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Se ha recibido, previo reparto efectuado por la Oficina Judicial, la demanda de 

la referencia, a través de la cual el señor SERGIO IVAN PULGARIN persigue se 

declare resuelto el “CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS CONTRACTUALES Y 

ECONOMICOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE CESION DE LOS TÍTULOS MINEROS 

HAK-093 Y GKB-14001X” suscrito el 5 de mayo de 2016 con la demandada.  

 

No obstante, el certificado de existencia y representación legal de RNOVA LAB 

S.A.S., que data del 19 de junio de 2021, registra en el acápite denominado 

“APROBACION DE CUENTA FINAL DE LIQUIDACION”: “Que en Acta No. 7 de la 

Asamblea de Accionistas del 20 de junio de 2019, por medio de la cual aprobó 

la cuenta final de liquidación de la sociedad, fue inscrita el 10 de julio de 2019 

bajo el No. 02484683 del libro IV. (…) Que, en consecuencia, y conforme a los 

registros que aparecen en la Cámara de Comercio de Bogotá, la sociedad se 

encuentra liquidada”. 

 

Ahora, indica el Art. 54 del C. G. del P.: 

 

“Las personas que puedan disponer de sus derechos tienen capacidad para 

comparecer por sí mismas al proceso. Las demás deberán comparecer por 

intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas por estos con 

sujeción a las normas sustanciales. 

 

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo 

sobre la representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de 

un mismo pupilo en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud 

de cualquiera de ellos o de oficio. 

 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por 

medio de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la 

ley o los estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través 

de sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o 

apoderado de la respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera. 

 

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o 

apoderados distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no 

esté facultado para obrar separadamente. Las personas jurídicas también 

podrán comparecer a través de representantes legales para asuntos judiciales o 

apoderados generales debidamente inscritos. 

 

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 

representada por su liquidador. 

 

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones 

de la ley que los regule. 

 

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su 

representación si ya hubiesen nacido” (subrayas fuera de texto). 

 



A su turno, el inciso segundo del Art. 98 del C. de Co., indica:  

 

“La sociedad, una vez constituida legalmente, forma una persona jurídica distinta 

de los socios individualmente considerados”. 

 

Frente al trámite de disolución y liquidación de las sociedades, los Arts. 218 y 

siguientes del estatuto mencionado se encargan de precisar cada una de las 

implicaciones que ello trae, concretando el Art. 222 que “Disuelta la sociedad se 

procederá de inmediato a su liquidación. En consecuencia, no podrá iniciar 

nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y conservará su capacidad 

jurídica únicamente para los actos necesarios a la inmediata liquidación. 

Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los autorizados expresamente 

por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los asociados y a terceros, 

en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal que no se hubiere 

opuesto. 

 

El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión 

"en liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y 

perjuicios que se deriven por dicha omisión”.  

 

Lo anterior indica que la vida jurídica de la sociedad finaliza con la liquidación, 

implicando, por tanto, que ya no podrá sujeto de derechos y obligaciones. Sobre 

el tema, el Consejo de Estado ha indicado1: 

 

“Refiriéndose a este tema, la Superintendencia de Sociedades indicó que con la 

inscripción en el registro mercantil de la cuenta final de liquidación, “desaparece 

del mundo jurídico la sociedad, y por ende todos sus órganos de administración 

y de fiscalización si existieren, desapareciendo así del tráfico mercantil como 

persona jurídica, en consecuencia no puede de ninguna manera seguir 

actuando ejerciendo derechos y adquiriendo obligaciones.”, y “al ser inscrita la 

cuenta final de liquidación en el registro mercantil, se extingue la vida jurídica de 

la sociedad, por tanto mal podría ser parte dentro de un proceso una persona 

jurídica que no existe. 

 

En similar sentido, en Oficio 220-111154 del 17 de julio de 2014, la 

Superintendencia de Sociedades precisó lo siguiente: 

 

“¿En qué momento se extingue completamente la sociedad? 

 

“[…] solo con la inscripción en el registro mercantil del acta contentiva de la 

cuenta final de liquidación (no antes) la sociedad se extingue del mundo jurídico 

y por ende, todos sus órganos de administración y de fiscalización si existieren; 

esto es que a partir de ahí desaparece del tráfico mercantil como tal y en 

consecuencia, no puede ejercer derechos ni asumir obligaciones, máxime que 

su matrícula ha de cancelarse” 

 

[…] 

 

7.¿Cuándo desaparece la sociedad, como sujeto de derecho? 

 

“[…] es cuando se surta la inscripción en el registro mercantil de los documentos 

correspondientes a la cuenta final de liquidación, que la sociedad para todos los 

efectos desaparece como sujeto de derecho y con ella, los órganos a través de 

los cuales actúa, lo que a su turno implica que el liquidador ostentará hasta 

entonces el carácter de representante legal y en tal virtud estará llamado a 

responder y actuar en nombre de la misma.” (Se destaca). 

                                                 
1 Rad. 05001-23-33-000-2012-00040-01(20083), providencia del 12 de noviembre de 2015, SECCION CUARTA, SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 



Así pues, con la inscripción en el registro mercantil de la cuenta final de 

liquidación, esto es, la liquidación definitiva de la sociedad, esta desaparece 

como sujeto de derecho. En consecuencia, hasta ese momento el liquidador 

tiene capacidad para representarla legalmente. 

 

En efecto, el liquidador de una sociedad que ya se liquidó solo responde por los 

perjuicios causados por el incumplimiento de sus deberes, para lo cual el artículo 

255 del Código de Comercio prevé que las acciones de los terceros (y los 

asociados) contra los liquidadores prescriben en cinco años, a partir de la fecha 

de la aprobación de la cuenta final de la liquidación. 

 

Al respecto, la doctrina ha dicho que “a partir de la aprobación de la cuenta final 

de liquidación no subsisten sino acciones de los asociados y de los terceros 

contra el liquidador; ya no se trata de acciones contra la sociedad que puedan 

seguirse contra el liquidador como administrador de ese patrimonio social, sino 

de acciones derivadas de la obligación interpuesta en el artículo 255 del Código 

al liquidador de responder por los perjuicios causados a los socios y a los terceros 

“por violación o negligencia en el cumplimiento de sus deberes”. 

 

A su vez, la efectividad de los derechos de los terceros contra el liquidador por 

actos de la sociedad solamente pueden intentarse durante el período de la 

liquidación, pues “clausurada esta con la aprobación de la cuenta final de la 

misma, no hay propiamente obligaciones sociales, ya que desde entonces deja 

de existir el patrimonio social”. 

  

En consecuencia, “Si no han sido pagadas todas las obligaciones, ya no es 

posible intentar su cobro, la acción procedente entonces, tanto de parte de los 

socios como de los terceros, es la indemnización de perjuicios que representa 

para ellos el no pago, si es debido a dolo o culpa del liquidador en el 

cumplimiento de sus funciones. […] Son, pues, dos clases muy distintas de 

acciones las que pueden intentar los socios y los terceros contra un liquidador: las 

enderezadas directamente a obtener el pago de los créditos de que sean 

titulares contra la sociedad, que solamente pueden proponerse como tales 

durante la liquidación, y las enderezadas al pago de los perjuicios causados por 

no haber sido atendidos debidamente los créditos”. 

 

En suma, una sociedad liquidada no es sujeto de derechos y obligaciones y por 

tratarse de una persona jurídica que ya no existe, tampoco puede demandar ni 

ser demandada” (subrayas y negrillas del juzgado).  

 

Siguiendo ese derrotero, el señor SERGIO IVAN PULGARIN no puede ejercer la 

acción de resolución de contrato que aquí plantea, dado que RNOVA LAB S.A.S. 

fue liquidada e inscrita la aprobación de cuenta final el 10 de julio de 2019 en el 

registro correspondiente, lo que implica que desde esa data dejó de ser sujeto 

de derechos y obligaciones, por haber desaparecido de la vida jurídica y, en 

consecuencia, no es pasible de ser demandado, además que tampoco pueden 

ser convocados quienes detentaron en su momento la calidad de representante 

legal y liquidador. 

 

En tal virtud, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda promovida por el señor SERGIO IVAN 

PULGARIN contra RNOVA LAB S.A.S. LIQUIDADA, por las razones expuestas 

anteriormente.  

 



SEGUNDO: Reconocer al abogado EFRAIN GRANADOS PRENT, quien se identifica 

con c. c. N° 12.612.605 y T. P. 177.3312 del C. S. de la J., como apoderado del 

señor SERGIO IVAN PULGARIN bajo las facultades señaladas en el memorial 

poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

   ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
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